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DOF: 10/06/2021

SEGUNDA Actualización de la Edición 2021 del libro de material de curación del Compendio Nacional de Insumos para la Salud.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- Consejo de
Salubridad General.

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos, 4,
párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V
y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General
y

CONSIDERANDO
 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene
derecho a la protección de la salud;

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de
la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2019, se
estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la
Salud, elaborado por el Consejo de Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de
Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud;

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio Nacional de Insumos
para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las demás que señale el Ejecutivo Federal;

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el Consejo de
Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los artículos 17, fracción V, 28, 28
Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener al día la lista de medicamentos para que las
instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la población mexicana;

Que durante el año 2020, se publicaron de manera íntegra en el Diario Oficial de la Federación, seis actualizaciones del libro
de material de curación, mismas que se incorporan a la edición 2021, con la finalidad de tener actualizada la lista de material de
curación para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población mexicana;

Que con fecha 22 de abril de 2021 se publicó la Edición 2021 del libro de material de curación del Compendio Nacional de
Insumos para la Salud;

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos entre el
Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, la Secretaría de
Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los
servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para analizar las actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos
para la Salud, a efecto de considerar la inclusión de diversos medicamentos;

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de Insumos para la
Salud, en los términos siguientes:

 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE MATERIAL DE CURACIÓN DEL
 COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD

 
INCLUSIONES

JERINGAS
GENÉRICO

 
CLAVE

 
DESCRIPCIÓN

 
ESPECIALIDAD O

 SERVICIO
 

FUNCIÓN
 

Jeringas
 

060.552.0001
 

De plástico, con bajo espacio muerto para la
aplicación de vacuna contra COVID-19, capacidad
0.5 mL para dosis predefinida de biológico, con
émbolo de seguridad que permite la inutilización de
la misma después de su uso. Contiene dos agujas:
a) una de calibre 20G x 32 mm para cargar la
jeringa con el biológico y b) otra de calibre 22G x
32 mm aplicar el biológico. Estéril y desechable.
Empaque protector individual y graduación en
décimas de milímetros.

Caja contenedora con 40, 50 o 100 piezas

Medicina Preventiva
 

Aplicación de
biológicos del
programa de
vacunación universal



2/7/2021 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5620798&fecha=10/06/2021&print=true 2/2

 

AGUJAS
GENÉRICO

 
CLAVE

 
DESCRIPCIÓN

 
ESPECIALIDAD O

 SERVICIO
FUNCIÓN

 

Agujas
 

060.041.0001
 

Aguja hipodérmica naranja de 25G x 25 mm (1
pulgada) con bajo espacio muerto para la aplicación
de vacuna contra COVID-19.

Estéril y desechable con empaque protector
individual.

Pieza.

Medicina Preventiva
 

Aplicación de
biológicos del
programa de
vacunación universal

 

Ciudad de México, a 4 de junio de 2021.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José Ignacio Santos Preciado.-
Rúbrica.

 

 


